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Licencias de Pesca



4 PASOS para 
Comprar una Licencia Adecuada de Pesca 
Recreativa de Agua Dulce en Alabama
Los Residentes y No Residentes de Alabama mayores de 16 años 
deben tener licencias recreativas apropiadas para pescar en aguas 
públicas (se aplican algunas excepciones). El año de la licencia de 
pesca es del 1 de septiembre al 31 de agosto de cada año.

Decida qué licencia (s) de pesca para 
residente o no residente desea comprar.2

Ejemplo: Si desea pescar durante todo el año en cualquier cuerpo de agua 
público (ríos y lagos) de Alabama, seleccione la Licencia Anual de Pesca (ya 
sea para Residente o No Residente).

Ejemplo: Si desea pescar todo el año sólo en lagos de pesca pública de 
Alabama, compre una Licencia Anual de Pesca Pública de Lagos (No 
Residente).

Ejemplo: Si ya tiene una licencia de pesca para No Residente y desea llevar 
a su familia pescando el fin de semana, puede comprar una licencia familiar de 
3 días.

1 Determine si califica para los privilegios  
de licencia de pesca para Residente  
o No Residente.

Puede comprar licencias de pesca para Residente 
si tiene una licencia de conducir válida de Alabama o una identificación de no 
conductor de Alabama (o prueba de residencia como se explica en la parte 
posterior), haber residido continuamente en Alabama durante 90 días y poseer 
un Número de Seguro Social.

Puede comprar licencias de pesca para No Residente 
si tiene una licencia de conducir o tarjeta de identificación que no sea de 
Alabama o si NO se es ciudadano estadounidense.

3 Tenga lista su información y 
documentación.

Completa la solicitud.
Completa en persona en locales autorizados, imprima una  
solicitud y envíela por correo a ADCNR, o completa vía internet en 
www.alabamainteractive.org/dcnr_license/welcome.action.

4

Nombre
Fecha de nacimiento
Dirección fuera del estado
Pasaporte o número de identificación
Número de Seguro social (Residentes)
Forma de pago



Licencias de Pesca Recreativa en 
Agua Dulce para Residentes

Licencia Diaria de Pesca en Lagos Públicos $7.30
*válida sólo en lagos de pesca pública de propiedad estatal. Se compra en el lugar de pesca o en el 
Juzgado de Paz local.

Licencia Anual de Pesca $16.15 
*permite pescar en cuerpos de agua dulce públicos.

Licencia Anual de Patrimonio de Vida Silvestre $13.30
*permite la pesca con anzuelo y línea sin carrete, desde la orilla, pescando en los lagos de pesca 
pública de propiedad estatal (donde se requiere comprar permiso diario), la caza de animales 
pequeños (excepto aves acuáticas) en Áreas de Manejo de Vida Silvestre de propiedad estatal (de 
quienes se requiere permiso), y la práctica de tiro en campos de tiro administrados por la División de 
Vida Silvestre del estado de Alabama.

Licencia Anual de Pesca con Arpón $6.00
*permite que una persona completamente sumergida en cuerpos de agua dulce o salada atrape 
pescado comercial o no comercial.

Licencia Anual de Pesca con Trampas el precio varía
*permite el uso de una canasta-trampa (máximo cuatro por año de licencia) para atrapar peces que no 
sean protegidos en cuerpos de agua dulce públicos.

Licencia Vitalicia el precio varía

Opcional 65+ $16.15

Pesca en Agua Dulce para Residentes 100% Discapacitados $3.40

Pesca en Agua Dulce para Militares Veteranos Discapacitados
 $3.50

*Los residentes de Alabama mayores de 65 años de edad no están obligados a comprar una licencia 
de pesca de agua dulce.

*Los residentes de Alabama pueden pescar sin comprar una licencia,  si es solo con anzuelo y línea sin carrete 
(sólo usando carnada viva) desde la orilla de un cuerpo de agua dentro de su condado de residencia. Debe 
poder proporcionar prueba de residencia (licencia de conducir de Alabama) mientras pesca.

• Debe residir en Alabama durante 90 días consecutivos
• Debe poseer Licencia de conductor de Alabama vigente o 

tarjeta de identificación de no conductor también vigente

Si no es conductor y tampoco tiene una tarjeta de identificación vigente 
de no conductor, puede comprar una licencia en el Juzgado de Paz o con 
un comisionado de licencias, utilizando al menos dos de los siguientes 
documentos: registro escolar, declaración de impuestos, tarjeta de registro 
de votante, formularios de pago de impuesto sobre la propiedad del hogar, 
formularios de seguro de salud con dirección, facturas de servicios públicos 
de los últimos 3 meses con la dirección indicada, certificado de empleo 
(incluyendo prueba de residencia).

Residente

Información que necesitará:
Licencia de conducir, identificación o número de 
pasaporte
Número de Seguro Social
Forma de pago



Licencias de Pesca Recreativa en 
Agua Dulce para No Residentes

Licencia Diaria de Pesca en Lagos Públicos $8.55
*válida sólo en lagos de pesca pública de propiedad estatal. Se compra en el lugar de pesca o en el 
Juzgado de Paz local.

Licencia Familiar de Tres Días $35.00
*permite al No Residente poseedor de licencia vigente de conducir y cuatro familiares, el pescar en 
aguas públicas durante tres días consecutivos.

Licencia de Siete Días $35.00
*permite pescar en cuerpos de agua dulce públicos durante siete días consecutivos.

Licencia Anual de Pesca $62.60
*permite pescar en cuerpos de agua dulce públicos. El costo es de $70.45 para residentes de Luisiana y 
de $67.25 para residentes de Mississippi.

Licencia Anual de Pesca en Lagos Públicos $15.00
*válida sólo en lagos de pesca pública de propiedad estatal. Se compra en el lugar de pesca o en el 
Juzgado de Paz local.

Licencia Anual de Pesca para Estudiante Universitario $16.15
*permite que estudiantes de tiempo completo (de 17 a 23 años de edad) que residen en Alabama 
pesquen en cuerpos de agua dulce públicos.

Licencia Anual de Pesca con Arpón $8.50
*permite que una persona completamente sumergida en cuerpos de agua dulce o salada atrape 
pescado comercial o no comercial.

Licencia Anual de Pesca con Trampas el precio varía
*permite una canasta (máximo de cuatro por año de licencia) para capturar peces que no son de caza 
en aguas públicas.

• Debe poseer Licencia vigente de conductor emitida en otro estado
• Pasaporte (los ciudadanos no estadounidenses deben usar un 

pasaporte válido)
• Identificación de no conductor (ej.: identificación de estudiante, 

identificación de empleado)
• El personal militar puede presentar una solicitud utilizando su 

constancia de servicio militar y licencia de conducir o tarjeta de 
identificación

No Residente

Información que necesitará:
Nombre
Fecha de nacimiento
Dirección fuera de Alabama
Pasaporte o número de identificación
Forma de pago
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Completa la solicitud.
Completa en persona en locales autorizados, imprima una solicitud 
y envíela por correo a ADCNR, o completa vía internet en www.
alabamainteractive.org/dcnr_license/welcome.action.

1. Seleccione su país y estado de residencia. 
Consejo: Si está comprando una licencia de No Residente usando un 
pasaporte, seleccione el país que emitió su pasaporte y seleccione “no en los 
EE. UU.” en el menú desplegable de estado.

Consejo: Si está comprando una licencia de No Residente utilizando una 
licencia de conducir de otro estado, seleccione “EE. UU.” como su país de 
residencia y seleccione el estado que emitió su licencia de conducir en el menú 
desplegable del estado.

Consejo: Si está comprando una licencia de Residente, seleccione “EE. UU.” 
como su país de residencia y seleccione “Alabama” como su estado.

2. Seleccione la (s) licencia (s) o privilegio (s) que desea comprar.
Consejo: Si está comprando una licencia de No Residente, aparecerá “NR” 
antes del título de licencia o privilegio.

3. Su (s) selección (es) de licencia o privilegio se mostrarán 
en la página de confirmación.
Consejo: Verifique su (s) selección (es) y haga cualquier cambio necesario en 
su información.

4. Ingrese su información de identificación.  
Ejemplo: país que emitió el pasaporte, número de pasaporte y nombres y apellidos.

5. Ingrese su información personal.  
Ejemplo: dirección postal: calle, ciudad, condado, código postal; dirección de 
correo electrónico; y número de teléfono en formato estadounidense.

Consejo: Si está usando su pasaporte para completar la solicitud, use su 
dirección en el extranjero en esta sección.

6. Ingrese su información demográfica.  
Ejemplo: género, raza, altura, peso, color de ojos y color de cabello.

7. La información que ingresó se mostrará en la página de 
resumen para su revisión final.

8.  Ingrese la información de su tarjeta de crédito y seleccione 
“Enviar” para completar el pago de su compra.

Una vez completada la transacción, podrá imprimir su 
licencia (se requiere la última versión de Adobe PDF Reader), 
descargarla en su teléfono, o verla usando la aplicación 
Outdoor Alabama.



 

Emily Nichols, Especialista en Extensión, Alabama 4-H, Universidad de Auburn

Para obtener más información comuníquese con la oficina de Extensión de su condado, o visite www.aces.edu/directory.

El Sistema de Extensión Cooperativa de Alabama (Universidad A&M de Alabama y Universidad de Auburn) es un educador, 
empleador y prestador de servicios que promueve la igualdad de oportunidades.
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Visite www.OutdoorAlabama.com para obtener más
información sobre la pesca en Alabama.

El Día de Pesca Gratis en Alabama es una oportunidad que se ofrece cada 
año para que cualquiera disfrute de la pesca en aguas públicas de Alabama 

sin requerir una licencia de pesca (algunos lagos pueden sin embargo 
requerir permiso y cobro de ingreso).

El Día de Pesca Gratis de Alabama

¡Gracias por apoyar el manejo de la pesquería y la 
protección de los recursos acuáticos de Alabama al 

comprar una licencia de pesca recreativa de Alabama!

¿Sabía usted que?
El 100% del costo de su licencia se destina a la gestión, protección 
y educación sobre los recursos naturales de Alabama. Su compra 
también ayuda a nuestro estado a obtener fondos federales 
provenientes de impuestos obtenidos sobre las compras de 
equipos y gasolina por parte de pescadores y propietarios de 
embarcaciones.


